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Los objetivos que deberían asegurarse en las negociaciones con el FMI: 
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· Que los presupuestos nacionales orientados a educación, salud, seguridad alimentaria y nutrición, vivienda e infraestructura básica, se eleven hasta el nivel que sea necesario para asegurar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio ( ODM) y las metas nacionales. 
· Que el salario de los trabajadores que prestan los servicios públicos de educación, salud y seguridad ciudadana, se eleve hasta llegar a alcanzar, en los próximos 5 años, un nivel similar al de sus homólogos centroamericanos. 
· Que se utilice, como criterio para evaluar la "sostenibilidad" de la deuda pública, el cumplimiento de los ODM. 
· Que se reestructure la onerosa Deuda Pública Interna , porque el servicio de la misma está estrangulando las posibilidades que tiene nuestro país de efectuar las inversiones en capital humano e infraestructura básica.
· Que se impulse una reforma tributaria que eleve la eficiencia y sobre todo alcance la progresividad del sistema tributario. 
· Que la cooperación de la República de Venezuela apoye los esfuerzos presupuestarios requeridos para alcanzar el derecho al acceso cada vez más universal a servicios sociales y públicos. 
· Que se preserve la capacidad regulatoria del Estado sobre los servicios públicos, para asegurar la calidad en su prestación, y evitar que los monopolios u oligopolios que existen puedan aprovechar su poder en perjuicio de la población. 
· Que cualquier negociación sobre la Seguridad Social no se limite sólo a la viabilidad financiera a mediano y largo plazo del INSS, sino 
que se discuta la necesidad de asegurar la existencia de una política integral de seguridad y protección social del Estado y como financiarla. 
· Que cualquier negociación sobre las transferencias municipales no puede partir de aceptar a priori la exigencia de su "neutralización", y que un posible proceso de delimitación de competencias que signifique que los Municipios deban asumir mayores responsabilidades de gasto que las actuales, sea acompañado por el desembolso de los recursos adicionales correspondientes. 
· Que estos acuerdos respeten estrictamente y en todas sus dimensiones la autonomía de los gobiernos municipales y de las universidades de servicio público y las asignaciones presupuestarias establecidas por mandato constitucional.
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